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Visto; el Memorando N' O23-2022-GRSM-DRE/DO-
OO-RRHH, con trámite No 019-2022807736, en un total de cinco (05) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la ConstituciÓn Política del

Estado, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre

Descentralización Ley No 27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N"

27A67 y sus Leyes modiflcatorias, se les reconoce a los Gobiernos Regionales,

autonomía política y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, por Ley No 27658, se declarÓ al Estado
peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener

mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor

ateñción a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos;

dentro de este marco, mediante Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el

Consejo Regional de San Martín declaró en proceso de modernizaciÓn la gestión del

Gobierno Regional San Martín;
Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-

GRSM/pGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la DirecciÓn de

Operaciones en la Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de

Operaclones en las provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de

las citadas normas, se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional

en nuestra región, dentro del marco de una gestiÓn por procesos, destacando que la

Unidad de éestión Educativa Local se encargue de la labor eminentemente

pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es la responsable de la Unidad

Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificaciÓn del Reglamento

de Organización y Funciones-ROF y del Cuadro de AsignaciÓn de Personal-CAP
provisi-onal del Gobierno Regional de San Martín, donde la DirecciÓn de Operaciones

se define como un órgano de línea de la Dirección Regional de EducaciÓn, encargado

de la dirección, coordlnación, seguimiento y supervisión de la gestiÓn administrativa y

presupuestal de las Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté

alineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional;
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Que, con ResoluciÓn Viceministerial No 287-2019'

M¡NEDU se aprue ba la Nora Técnica Denominada "Norma que regu la el proceso de

ón de pe rsonal administrativo, bajo el régimen laboral del Decreto legislativo
ionales de Educación,

276, en las sedes administrativas de la Direcciones Reg

Unidades de Gestión Educativa Local, lnstituciones Educativas, lnstitutos Y Escuela

de Educación SuPerior Públicos", así mismo con Oficio MÚltiPle No 00038-2021 -

MINED UA/MGl-DlGC, el Ministe rio de Educación disPone alcances sobre la

contratación del Person al administrativo bajo el Régimen laboral del Decreto

Legislativo No 276, Para el ejercicio liscal 2022',

SE RESUELVE:

Que, por Resolución Viceministerial No 005-2022-

MINEDU, se aprueban disposiciones excepcionales para la contratación de personal

administrativo bajo el régimen laboral J"ibá.r"to Legislativo No 276 durante el año

ZOZZ., por lo que,-enlpticaciOn ds ástas disposiciones la Dirección Regional

EducacióndeSanMartín,como"nt"-'"ttordelaEducaciónen'laRegiónha
elaborado el cronograma para el proceso de contrataciÓn'

Que,conoficioNoo02-2022-DG-EESPPTelDirector
General de la Escuela de Educación §uperior Pedag.ógica Pública "Tarapoto"' remite

tá contormación de su Comité evaluador para su aprobación;

Que, por lo expuesto mediante Memorando N' 023-

2022-GRSM-DRE/DO-OO-RRHH, el'-óespacho Dire_ctoral dispone se proyecte la

resolución aproOanOó la Conformación det'Comité de Evaluación para ContrataciÓn de

Personal Administrativo bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo No 276' de la

Escuela de Educación Superior peOagOgi." ptiOlit' "Tarapoto' la misma.que estará

integrada por los miembros que se á"irttrn en la parte resolutiva de la presente

resoluciÓn; 
De conformidad con lo facultado por el Decreto

supremo No 01 1-2012-ED, Decreto Supremo Nooog-2016-MINEDU y en uso de las

facuttades conter¡i;s porl" nesolucion gecutiva Regional No 0316-2021-GRSM/GR;

ART|CULO PRIMER9'- APROBAR LA

CoNFORMACION, del comité oe ffii¡on para contratación de Personal

Administrativo bajo el régimen laboral dá Decreto Legislativo No 276, de la Escuela de

Educación superior PedagÓgica Pública "Tarapoto, el m¡smo que estará integrado por

los siguientes resPonsables:
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TITULARES
SEGUNDO PORTOCARRERO TELLO (Presidente)
Director General de la EESPP "Tarapoto"

ANIBAL FERNANDO MERINO GARCIA
Jefe de Administración de la EESPP "Tarapoto"

NERY ELIZABETH AREVALO RAMIREZ
Representante de los Servidores Administrativos nombrados de la EESPP "Tarapoto"

ALTERNOS
PCONO CTEUTERIO V!ENA GONáLES
Docente de la EESPP "Tarapoto"

TERESA PIZANGO TENAZOA
Representante de los Servidores Administrativos nombrados de la EESPP "Tarapoto"

ART¡CULO SEGUNDO.. NOTIFICAR, EI CONtENidO

de la presente resolución a los interesados de acuerdo a Ley.

ART|CULO TERCERO.- PUBLICAR, la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. d resan marti n. gob. pe).

Regístrese, com uníq uese y cúmplase.
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